
MUNICIPALIDAD DE CURRIDABA
CONCEJO MUNICIPAL

SESIÓN ORDINARIA Nro. 288-2015

Ciudad de Curridabat, a las diecinueve horas con cinco minutos del jueves cinco de noviembre de
dos mil quince, en el Salón de Sesiones "José Figueres Ferrer", inicia la Sesión Ordinaria número

doscientos ochenta y ocho - dos mil quince, del Concejo de Curridabat, período dos mil diez - dos
mil dieciséis, con la asistencia siguiente:

REGIDORES PROPIETARIOS: Guillermo Alberto Morales Rodríguez, quien preside; Dennis García
Camacho; Allison Ivette Henry Smith, María Eugenia Garita Núñez, José Antonio Solano Saborío,

Olga Marta Mora Monge; y Ana Isabel Madrigal Sandí.

REGIDORES SUPLENTES: Jimmy Cruz Jiménez, Roy Barquero Delgado, Dulce María Salazar Cascante,
Juan Rafael Guevara Espinoza, Maritzabeth Arguedas Calderón, Esteban Tormo Fonseca y Alejandro

L i Glau.

Por la Sindicatura: Distrito Centro: Ana Lucía Ferrero Mata, Propietaria. Distrito Granadilla: Virgilio
Manuel Cordero Ortiz, Propietario. Alejandra María Arvide Loria, Suplente. Distrito Sánchez:
Carmen Eugenia Madrigal Faith, Propietaria. Distrito Tirrases: Julio Ornar Quitos Porras,
Propietario. Dunia Montes Álvarez, Suplente.

Alcalde: Edgar Eduardo Mora Altamirano. Asesora Legal de la Presidencia. Vi ce presidencia y
Fracciones del Concejo: Licda. Alba Iris Ortiz Recio. Secretario del Concejo: Alian Sevilla Mora.-

CAPÍTULO is.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES.-

ARTÍCULO 1 .̂- REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA SESIÓN ORDINARIA Nro. 287-2015.-

19:06 ACUERDO Nro. I.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ORDINARIA Nro.
237-20X5.- A las diecinueve horas con seis minutos del cinco de noviembre de dos mil quince.- Con
una votación unánime, se tiene como aprobada el acta de lg_ sesión ordinaria Nro. 287-2015.

ARTÍCULO 2?.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nro. 133-2015.-

19:07 ACUERDO Nro. 2.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN
EXTRAORDINARIA Nro. 133-2015.-A las diecinueve horas con siete minutos del cinco de noviembre
de dos mil quince. Con una^/otación unánime, se tiene como aprobada el acta de la sesión
extraordinaria Nro. 133-2015.

ARTÍCULO 35.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nro. 134-2015.-

39:08 ACUERDO Nro. 3.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN
EXTRAORDINARIA Nro. 134-2015.-A las diecinueve horas con ocho minutos del cinco de noviembre
de dos mil Quince. Con una votación unánime, se tiene como aprobada el acta de la sesión
extraordinaria Nro. 134-2015.
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Para esta votación participan los ediles Cruz Jiménez y Salazar Cascante, quienes ocuparon la
titularidad en la sesión extraordinaria, cuya acta se aprueba.

CAPÍTULO 23.- CORRESPONDENCIA.-

ARTÍCULO ÚNICO: ANOTACIONES, TRASLADOS Y TRÁMITES.

1. 11536.- JUAN DE DIOS CORDERO DÍAZ Y OTROS.- Carta en la que solicita al Concejo
pronunciarse sobre el fondo del reclamo planteado desde 2012 sobre supuesta pertenencia
de una servidumbre que la municipalidad convirtió en calle pública sin la debida declaratoria
de interés público y posterior expropiación, ya que mediante oficio SCMC 030-02-2015 del
11 de febrero de 2015, se les hizo llegar copia del expediente, según acuerdo del Concejo,
sin dar respuesta a la pretensión indicada. Para su estudio y recomendación, se traslada a
la Licda. Alba Iris Ortiz Recio.

2. 11545.- CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.- Oficio 15918 en que se comunica la
aprobación del presupuesto extraordinario 02-2015 de esta municipalidad. Se toma nota.

3. 11413.- Misiva en la que solicita se investigue situación irregular que se estaría dando en la
escuela Juan Santamaría con el servicio de fotocopiado y las compras de papel. Se traslada
a la Licda. Alba Iris Ortiz Recio, para su estudio y recomendación.

4. 11436.- VECINOS DE URBANIZACIÓN EL HOGAR.- Escrito en el que se oponen a la
instalación de una antena de telecomunicaciones del ICE, en la cancha o planché de la
urbanización San Pancracio, Tirrases. Para su estudio y recomendación, se traslada a la
Comisión de Gobierno y Administración.

5. 11563.- COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN.- Oficio en que se remite para su
consideración, la modificación presupuestaria 02-2015. Para su estudio y recomendación,
se traslada a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.

CAPÍTULO 33.- ASUNTOS VARIOS.-

ARTÍCULO ÚNICO: COMENTARIOS.-

• Basurero clandestino: El Síndico por Granadilla, Virgilio Cordero Ortiz, comunica la
existencia de un basurero clandestino entre Las Luisas y urbanización Europa, el cual podría
alcanzar para dos o tres vagonetas, supuestamente con autorización de la Municipalidad.
Agrega que hace un tiempo se había solicitado la recolección de basura no tradicional, pero
se indicó entonces que había que esperar la contratación de una empresa que trasladara
los desechos al relleno sanitario, gestión que no ha tenido respuesta. Sin embargo, ahora se
está acumulando el montículo al extremo que invade la vía pública.

CAPÍTULO 45.- MOCIONES.-
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ARTÍCULO ÚNICO: MOCIÓN CONVENIO COOPERACIÓN Y TRANSFERENCIA DE FONDOS CON
ASOCIACIÓN ALBERGUE DE REHABILITACIÓN AL ALCOHÓLICO ADULTO MAYOR INDIGENTE.-

Moción que presenta la señora Alcaldesa en ejercicio y que textualmente dice: "CONSIDERANDO:

1. Que el Concejo Municipal, en sesión Nro. 096-2014, del 7 de abril de 2014, autorizó la firma de
un Convenio Marco de Cooperación y Trabajo Conjunto con el Albergue de Rehabilitación del
Adulto Mayor Indigente, el cual se ha caracterizado por ser una instancia con amplia trayectoria
al servicio de la comunidad.

2. Que debido a que el Albergue de Rehabilitación del Adulto Mayor Indigente se constituye en un
pilar fundamental para la atención de personas que han sufrido problemas de alcoholismo, la
Municipalidad de Curridabat se encuentra en la mayor disposición de aportar recursos para
ayudar a solventar las necesidades de la población que es atendida por esta institución.

3. Que se ha identificado la necesidad de atender de forma especial a los adultos mayores que
llegan a ser dependientes o bien que requieren de un abordaje especial debido a quebrantos en
su condición de salud.

4. Que el mantenimiento adecuado de una institución como el Albergue de Rehabilitación del
Adulto Mayor Indigente demanda recursos para solventar gastos de mantenimiento y mejoras
de edificios, así como para el pago de alimentación, servicios públicos y compra de artículos
diversos requeridos por su población beneficiaría

POR TANTO:

El Concejo Municipal de Curridabat, establece de interés cantonal la suscripción del presente
Convenio Interinstitucional para la trasferencia de Recursos de la Municipalidad de Curridabat a la
Asociación Albergue de Rehabilitación al Alcohólico Adulto Mayor Indigente, con el fin de generar
un aporte importante para que se continúen las labores de ayuda para la comunidad.

Por lo anterior, se suscribe el presente Convenio de Transferencia de Recursos entre la
Municipalidad de Curridabat y la Asociación Albergue de Rehabilitación al Alcohólico Adulto Mayor
Indigente, el cual se rige a partir de las siguientes clausulas:

Se solicita dispensa de trámite y acuerdo firme.

CONVENIO DE COOPERACIÓN Y TRANSFERENCIA DE FONDOS ENTRE
MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT Y ASOCIACIÓN ALBERGUE DE REHABILITACIÓN AL

ALCOHÓLICO ADULTO MAYOR INDIGENTE.

Nosotros, EDGAR EDUARDO MORA ALTAMIRANO, divorciado, Periodista, con cédula de identidad
número 2-0420-0182 y vecino de barrio El Prado, Curridabat, ALCALDE, según consta en la
Resolución Nro. 0019-E11-2011 de las 09:30 horas del 3 de enero del 2011, emitida por el Tribunal
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Supremo de Elecciones y publicada en el Diario Oficial "La Gaceta" Nro. 10, del 14 de enero
en su condición de Representante Legal de la MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT, cédula de
Personería Jurídica 3-14-042047, autorizado para la suscripción del presente acto, por el CONCEJO
DE CURRIDABAT, de conformidad con acuerdo N°X, de la sesión ordinaria número XXX-2015, del XX
de noviembre del 2015; y ALLEN GERARDO VINDAS MORA, cédula de identidad No. 6-0181-0277,
casado, vecino de San Juanillo de Naranjo, comerciante, en calidad de Presidente con facultades de
Apoderado Generalísimo sin limitación de suma de la ASOCIACIÓN ALBERGUE DE REHABILITACIÓN
AL ALCHOLICO ADULTO MAYOR INDIGENTE, cédula jurídica No. 3-002-195694; hemos acordado
celebrar el presente convenio de cooperación y transferencia de fondos, que será regido por las
leyes de la República de Costa Rica y por los siguientes acuerdos:

PRIMERO: La ley faculta a la MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT para asignar recursos a programas de
atención, albergue, rehabilitación y tratamiento de personas adultas mayores y/o con problemas de
alcoholismo y farmacodependencia, realizados por instituciones públicas o privadas.

SEGUNDO: La ASOCIACIÓN ALBERGUE DE REHABILITACIÓN AL ALCOHÓLICO ADULTO MAYOR
INDIGENTE, siendo una Organización No Gubernamental, tiene como fin la atención al Adulto
Mayor, atendiendo, albergando, rehabilitando a esta población para una recuperación de sus
afectaciones y enfermedades.

TERCERO: Según acuerdo del Concejo Municipal N° 13 de la Sesión Extraordinaria Nro. 096-2014,
del 7 de abril del 2014, existe un Convenio Marco de Cooperación entre la Municipalidad de
Curridabat y la ASOCIACIÓN ALBERGUE DE REHABILITACIÓN AL ALCOHÓLICO ADULTO MAYOR
INDIGENTE, el cual sirvió de precedente para la aprobación del Convenio de Transferencia de
Recursos,

CUARTO: La ASOCIACIÓN ALBERGUE DE REHABILITACIÓN AL ALCOHÓLICO ADULTO MAYOR
INDIGENTE, reconoce a la Municipalidad de Curridabat, como un Gobierno local cooperador de las
labores que realiza el Albergue siendo anuente y permitiendo la supervisión, control, asesoría y
fiscalización por parte de la Municipalidad de Curridabat de los fondos que por este convenio se le
traslada al Albergue.

QUINTO: La Municipalidad de Curridabat, mediante este convenio y en apoyo al sostenimiento del
programa desarrollado por ASOCIACIÓN ALBERGUE DE REHABILITACIÓN AL ALCOHÓLICO ADULTO
MAYOR INDIGENTE, le transferirá a esta última la suma de veinte millones de colones
((I20.000.00000}, los cuales ejecutará de la siguiente manera: Quince millones de colones
(tfl5.000.00000) para obras de infraestructura (construcción de un espacio de 50 m2 para atención
especial de residentes con enfermedades especiales o en situación de dependencia), tres millones
quinientos mil colones (C3.500.00000) para la adquisición de productos alimenticios, un millón de
colones ((£ 1.000.000o") para el pago de servicios públicos y quinientos mil colones ((£500.000°°) para
la compra de artículos de higiene personal y limpieza.

SEXTO: El giro de los dineros se hará de la siguiente manera: UN SOLO TRACTO POR C20.000.00000

(Veinte millones de colones)
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SÉTIMO: En caso de no utilizarse la totalidad de los recursos dentro del término del convenio la
ASOCIACIÓN ALBERGUE DE REHABILITACIÓN AL ALCOHÓLICO ADULTO MAYOR INDIGENTE, tendrá
que reintegrar a la municipalidad el saldo respectivo.

OCTAVO: La ASOCIACIÓN ALBERGUE DE REHABILITACIÓN AL ALCOHÓLICO ADULTO MAYOR
INDIGENTE, en conocimiento de la ley, se encuentra al día en el pago de cuotas obreros patronales
a la Caja Costarricense de Seguro Social, conforme la obliga los artículos 31 y 74 de la Ley
Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, estando consientes que así se mantendrán
durante todo el convenio. Esta obligación se extenderá también a terceros cuyos servicios
subcontrate el contratista, quien será solidariamente responsable por su inobservancia.

NOVENO: La ASOCIACIÓN ALBERGUE DE REHABILITACIÓN AL ALCOHÓLICO ADULTO MAYOR
INDIGENTE, destinará el uso de los recursos otorgados en el presente contrato, únicamente para el
destino o los destinos supra indicados y en ningún caso podrá utilizarse para fines comerciales,
políticos o distintos a los dichos aquí.

DÉCIMO: La ASOCIACIÓN ALBERGUE DE REHABILITACIÓN AL ALCOHÓLICO ADULTO MAYOR
INDIGENTE, deberá presentara la Municipalidad de Curridabat, una liquidación donde se detallen
las partidas y sub partidas de utilización de los recursos, reservándose la Municipalidad de
Curridabat el derecho de solicitar aclaraciones, documentos e información adicional que permita
ampliar o aclarar cualquier aspecto de la liquidación.

DÉCIMO PRIMERO: Los recursos deberán administrarse en una cuenta corriente exclusiva para el
manejo de fondos, conforme al Artículo N- 5 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la
República.

DÉCIMO SEGUNDO: En caso de que se determine, por los órganos competentes, malos manejos de
los recursos, se ordenará la suspensión inmediata de los giros de dinero. Se reiniciarán con efecto
retroactivo si se comprobara que la anomalía no existía, pero, si por el contrario se establece que
hubo malos manejos, se dispondrá el reintegro de los recursos y se determinare conductas
delictivas, se procederá con la denuncia judicial correspondiente.

DÉCIMO TERCERO: La ASOCIACIÓN ALBERGUE DE REHABILITACIÓN AL ALCOHÓLICO ADULTO
MAYOR INDIGENTE se compromete conforme al ordenamiento jurídico a mantener al día los libros
legales: diario, mayor, balances e inventarios, registro de asociados, actas de Junta Directiva, actas
de asambleas ordinarias y Extraordinarias de Asociados, así como documentos auxiliares. Asimismo
se compromete como organización beneficiaria de transferencias de recursos a observar y/o aplicar
las disposiciones contenidas en la Ley 8718, en el manual de criterios para la distribución de
recursos, artículos 5,6,7 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del República 45, 46, 47, 48,
49, 50, 51 Y 52 de la Ley Contra la Corrupción y Enriquecimiento ilícito en la función pública, del
artículo 4 al 9 de la ley de Contratación Administrativa y cualquier otra disposición que le sea
aplicable a los sujetos que administran, custodian o manejen fondos privados de origen público.

DÉCIMO CUARTO: Para efectos fiscales se estima el presente convenio en la suma de: VEINTE
MILLONES DE COLONES (C20.000.00000)
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DÉCIMO QUINTO: El presente convenio tendrá una vigencia de un año calendario y su efi
iniciará a partir de la fecha en que firmen los rubricantes. Cualquier modificación o adéndum, es
bilateral y deberá ser aprobada por ambas partes firmantes. En cualquier momento, previo
cumplimiento de los debidos procesos ajustados al Procedimiento Sumario de la Ley General de la
Administración Publica, las partes podrán rescindir o resolver este convenio por motivos de interés
público, oportunidad, conveniencia o incumplimiento demostrado por la contraparte.

En fe de lo anterior y en plenamente conformes, firmamos en dos tantos. Ciudad de Curridabat, a
las XX horas del XX de noviembre de 2015."

39:15 ACUERDO Nro. 4.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DISPENSA DE TRÁMITE.- A las diecinueve
horas con quince minutos del cinco de noviembre de dos mil Quince.- Por unanimidad, se acuerda
dispensar del trámite de comisión la moción planteada.

19:16 ACUERDO Nro. 5.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR CONVENIO
DE TRANSFERENCIA DE FONDOS CON ASOCIACIÓN ALBERGUE DE REHABILITACIÓN AL
ALCOHÓLICO ADULTO MAYOR INDIGENTE. A las diecinueve horas con dieciséis minutos del cinco
de noviembre de dos mjl quince.- Vista la moción que se promueve y sometida ésta a votación,
por unanimidad se acuerda su aprobación. En consecuencia:

1. Se declara de interés cantonal la suscripción del presente Convenio Interinstitucional para
la trasferencia de Recursos de la Municipalidad de Curridabat a la Asociación Albergue de
Rehabilitación al Alcohólico Adulto Mayor Indigente, con el fin de generar un aporte
importante para que se continúen las labores de ayuda para la comunidad.

2. Por lo anterior, se autoriza la suscripción del presente Convenio de Transferencia de
Recursos entre la Municipalidad de Curridabat y la Asociación Albergue de Rehabilitación
al Alcohólico Adulto Mayor Indigente, el cual se rige a partir de las clausulas descritas.

19:17 ACUERDO Nro. 6.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- A las
diecinueve horas con diecisiete minutos del cinco de noviembre de dos mil quince.- Por
unanimidad, se declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, conforme lo
establece el artículo 45 del Código Municipal.

CAPÍTULO 56.- ASUNTOS DE LA ALCALDÍA.-

ARTÍCULO l̂ .- OFICIO AMC-0979-11-2015 EN QUE SE COMUNICA AUSENCIA DEL PAÍS LOS DÍAS 3

AL 6 DE NOVIEMBRE EN CURSO.-

Se toma nota del oficio AMC 0979-11-2015 cursado por el señor Alcalde Municipal, en el cual
comunica que estará ausente del país durante los días, 3 al 6 de noviembre de 2015, a fin de
promover en Harvard su proyecto "Ciudad Dulce."

ARTÍCULO 22.- OFICIO AMC 0138-11-2015 EN QUE SE HACE TRASLADO DEL RECURSO DE OBJECIÓN
AL CARTEL DE LICITACIÓN ABREVIADA PARA COMPRA DE VAGONETA NUEVA.-
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Para su análisis y recomendación, se traslada a la Licda. Alba Iris Ortiz Recio, Asesora Legal de la
Presidencia, Vicepresidencia y Fracciones del Concejo, el recurso de objeción al cartel de Licitación
Abreviada para la compra de una vagoneta, según oficio AMC 0138-11-2015 de la Alcaldía Municipal.

TRANSITORIO: CONVOCATORIA A SESIONES DE COMISIÓN.-

Se convoca por parte de las respectivas presidencias, a las comisiones de Asuntos Jurídicos y de
Hacienda y Presupuesto, para el próximo martes 10 de noviembre de 2015, tal como se indica a
continuación:

Asuntos Jurídicos:
Hacienda y Presupuesto:

18:00 horas.
19:00 horas.

Al ser las diecinueve horas con diecinueve minutos se levanta la sesióíí.

ORALES RODRÍGUEZGUIL
PRESIDENTE

ALLAN SEVILLA MORA
SECRETARIO


